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Se deelara texto oúeial y aatémtiee el de huí 
disposicionea oficiales, cualquiera que sea ra 
origen, pabiicadaa en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Dtereto de 20 de Febrero de 1861), 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigido* sirilmente 
pagando su importo los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las reepactivas 
proróoias. 

(Meal érden de 26 de Setiembre de 1861). 

M a r i n a 
AVISO A. LOS NAVEGANTES. 

' c h t f t n f in hi ' f tTiúí i n á f k di 91) P.ftíoi-'. ñ f O ÍJÜ 

Núm. 121. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

BQ cuanto se reciba abordo este ariso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR BALTICO. 
Skagerrak. 

Bajo en el puerto de Osterrisor y bajo Steengrund-
berget, Noruega. (A. H . , número 97[543. París 1884). 
En la parte interior del puerto Osterrisór, á 1̂ 2 cable 
al S. 5o E. de la marea de recalada, mancha blanca Risor, 
hay un bajo de 5 metros de ancho por 20 de largo de 
E. á O., que solo tiene encima 3 metros de agua. Entr« el 
bajo y la tierra el braceaje aumenta rápidamente á 9 y 
10 metros. 

Este bajo puede ser peligroso pora los bupues qn© fon
deen sin amarra de popa. 
' El bajo íiteeu^rundberget que se encuentra al SE. de 
Osterrisor, con 20 metros de agua, está á 1 milla 1|2 al 
8. 72° E. de la luz roja de Stangholm por 58° 4 l l 30u 
N. y 15* 29' 49" E. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 16° NO. en 1884. 
Carta número 5á7 de la sección I I . 

MAR P E L NORTE. 
Dinamarca. 

Faro de Hirsbals. (A. H . , numero 97^544. París 1884). 
El íaro be Hirsbals no esta pintado de rojo, sino de gris 
y de blanco del modo seguiente: el tercio inferior gris, 
el tercio del centro blanco y el tercio superior gris. 

Carta número 527 de la sección I I . 

C A N A L DE SAN JORGE. 
Irlanda (costa E.) 

Boyas á la entrada del puerto de Wexford. (A. H., 
niiin. 97i545. París 1884). Desde el 1.° de Julio del ac
tual, el lado de estribor del canal, entrando en el puerto 
de Wexford, se ha señalado con boyas negras y el de 
babor con boyas rojas, 

Nota.—A medida que cambia la situación del canal 
y de la barra, se cambia también la posición de las boyas 
que señalan la entrada del puerto de Wexford, 

Carta número 221 de la sección I I . 

MAR DE IRLANDA, 
Irlanda (costa E.) 

Valizamiento del Lough Oarliugíord. (A. H ; número 
97|546. París 1884) Dorante el verano de 1884, se efec-
^arán lo» siguientes cambios en el valizamiento del Lough 
^rlingford (véase Aviso numero 83 1882). 

Las boyas que deberán dejarse por estribor serán có-
îcas pintadas de negro; y las que deberán dejarse por 

babor serán tronco cónicas (can) pintadas de rojo. 
Estos cambios tendrán lugar para el 1.° de Octubre 
1884. 

Valizamiento de la entrada del puerto de Belfast. (A. 
número 97i547. París 1884 ) Desde el 1.° de Junio 

ae 1884, el lado de estribor del canal, entrando en el 
Puerto de Belfast, está señalado por boyas pintadas de 
^ r o y el lado de babor coa boyas pintadas de rojo. 

^arta número 233 de la sección I I . 

ESTRECHO DE G I B R A L T A R . 
España (costa S.) 

Almadraba los Lances, Tarifa. E l dia 6 del corriente 
^ e a ó levantada de vista la almadraba nombrada «Los 

Lances», situada en la playa del mismo nombre, distrito de 
Tarifa. 

Madrid 12 de Julio de 1884.—El Director, Ignacio Gar
cía Tudela. 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaría. 

El que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la via pública que se halla depo
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se preseatará á 
reclamarlo en esta Secretar ía con los documentos 
que justifiquen su propiedad dentro del plazo de diez 
dias, contados desde la primera inserción de este 
anuncio; en la inteligencia que de no hacerlo así 
caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr Corregidor se 
anuncia para que llegue á conocimiento del interesado. 

Manila 5 de Junio de 1885. —Bernardino Marzano. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 
Secretaría. 

E l Mártes 9 del actual á las diez eu punto de su 
mañana , se venderá en pública subasta un caballo, 
en el Tribunal de Pandacan. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
se anuncia en la «Gaceta» para general conocimiento. 

Manila 6 de Junio de 1885.—P. O., O. Cabo. 

E l lúnes 8 del actual á las diez en punto de su 
m a ñ a n a se venderá en pública subasta un carabao 
y una caraballa en el Tribunal de San Juan del 
Monte. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se 
anuncia en la «Gaceta» para ¿eneral conocimiento. 

Manila 5 de Junio de 1885. —C. Cabo. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Ignorándose en este Centro el paradero de Don 
Juan Herrera, Interventor que fué de la provincia 
de Cavite, y teniendo que requerirle de pago por 
la cantidad de 69 pesos, de que resulta responsa
ble en el expediente que se sigue en esta Tesorería 
general; por el presente se le cita, llama y emplaza, 
para que en el término de nueve dias, coatados desde 
la últ ima publicación de este anuncio, se presente 
por sí, ó por medio de apoderado en esta oficina, 
apercibiéndole que, de no hacerlo en dicho término, 
le p a r a r á el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila 1.° de Junio de 1885.—Matías Saenz de 
Vizmanos. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E M A N I L A . 

En el improrogable plazo de tres dias se servirán 
presentarse en esta Oficina y en el negociado de 
Rentas, I) . José Herrero y D. Mariano Jacinto, ve
cinos y del Comercio de esta plaza, para notificarles 
de un asunto que les interesa. 

Manila 5 de Junio de 1885.—Bernardo Carvajal. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor español "Don Juan**, que za rpa rá 
de este puerto para las Islas Marianas el 12 del 
actual á las ocho de la mañana , y que conducirá 
la correspondencia oficial y particular para dicha» 
Islas, la Central de Correos remitirá á las diez de 
la nochft del dia anterior la correspondencia que se 
encuentre depositada en la misma. 

Manila 5 de Junio de l885 . — El oficial de guar
dia, M. Larraz. 2 

SECRETARIA DE L A JUNTA ECONOMICA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia 
al público que el dia 19 del actual á las diez de su 
mañana se sacará á segundo publico concurso el 
suministro de las ropas y efectos necesarios en el 
Hospital de Cañacao para reemplazo de los inuti l i
zados en el tercer trimestre de 1884 85, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la «Ga
ceta de Manila» núm. 136 de 28 del mes anterior, 
cuyo acto tendrá lugar, ante la Junta que corre» 
ponde al efecto que se reunirá en la Casa Coman 
dancia general del Apostadero en el dia espresado 
y una hora antes de la señalada; dedicando los 
primeros treinta minutos á las aclaraciones que de
seen les licitadores ó puedan ser necesarios, y los 
segundos para la entrega de las proposiciones, á. 
cuya apertura se procederá terminado dicho último 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la su
basta, presentaráp. sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, extendidas en papel de 
sello 3.°, acompañadas del documento del depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se
r á n admisibles: se advierte que en el sobre de los 
pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de la 
proposición con la mayor claridad y bajo la r ú 
brica del interesado. 

Manila 6 de Junio de 1885.—Rafael Ramos Iz
quierdo. 2 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia 
al público que el dia 19 del actual á las diez de su 
mañana se sacará á segunda licitación pública la 
construcción y reparación de las casetas de los 
Celadores del no de Manila, con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones inserto en la «Gaceta de Mmila» 
nüm. 135 de 27 del mes anterior, cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta que corresponde a l efecto que 
se reuni rá en la casa Comandancia general del 
Apostadero en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros treinta mi 
nutos á las aclaraciones que deseen los licitadores 
ó puedan ser necesarios y los segundos para la en 
trega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3 °, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitoJ no se
rán admisibles: se advierte que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servÍ3Ío, objeto de la 
proposición con la mayor claridad y bajo la rúbr ica 
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del interesado. 
Manila 6 de Junio de 1885.—Rafael Ramos Iz

quierdo. • 2 

DIRECCION D E L A S OBRAS D E L PUERTO 
DB MANILA. 

Cumpliendo lo acordado por la Junta de Obras 
del puerto, en sesiones de 28 de Marzo último y 
7 del actual, esta Dirección abre un concurso para 
el suministro de tres mil diez y ocho barricas de 
cemento de Portland con peso bruto, bajo las con
diciones siguientes: 

1 . a E l concurso permanecerá abierto durante el 
plazo de tres meses, á contar desde la fecha en que 
aparezca este anuncio por primera vez en la "Ga
ceta de Manila». 

2. a E l cemento será de Portland, tamizado á 
doscientos veinticinco hilos por centímetro cuadrado 
de una densidad, superior á tres, dando una resis
tencia de diez kilógramos por centímetro cuadrado, 
mezclado con tres veces su peso de arena fina, después 
de un dia de exposición al aire libre y siete bajo 
el agua, no oscureciéndose al fraguar y resistiendo 
la aguja de vicat, á las seis horas de inmersión. 

3. a La entrega podrá hacerse de una sola vez 
ó en varios plazos; no pudiendo bajar en este úl
timo caso de quinientas barricas mensuales. El peso 
bruto de cada barrica será de ciento ochenta k i l ó 
gramos y el neto de ciento setenta y uno kilóg. 

4a La primera entrega de material habrá de 
hacerse dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de U adjudicación de la contrata. 

5. a L a entrega se ha rá en el punto que esta 
Dirección facultativa designe; pero siempre en la 
inmediación de los muelles del Pasig. 

6. a Las proposiciones se presentaran por escrito 
y en pliegos cerrados en la oficina de esta Dirección 
con sujeción al modelo que se indica á continuación 
é i rán acompañadas del documento que acredite 
haber constituido en la Caja de Depósitos de esta 
Capital, para tomar parte en la licitación, la can
tidad de trescientos pesos fuertes. 

7 a Las proposiciones se recibirán desde esta fe
cha hasta las doce en punto de la mañana del dia 
en que se cumplan tres meses de la primera publi
cación de este anuncio en la «Gaceta de Manila». 

8. a Simultáneamente con este concurso, se celebra 
otro en el Extranjero, bajo la acción del Sr. Ins
pector comisionado á compras en Par ís . Las pro
posiciones que allí se presenten, serán remitidas por 
dicho Inspector con su informe, á resolución de la 
Junta, reservándose ésta el derecho de aceptar, entre 
todas las proposiciones presentadas tanto en el Ex
tranjero como en Manila, lo que á su juicio resulte 
mas conveniente, 

9. a E l autor de la proposición que se acepte por 
la Junta, ampliará hasta completar el 5 p ^ del 
importe de la contrata el depósito provisional que 
se indica en la cláusula 6.a endosando la carta de 
pago correspondiente á favor del Excmo. Sr. Presi
dente de la Junta de Obras del Puerto de Manila. 
Esta ampliación deberá verificarse dentro de los 15 
dsas siguientes al en que se le notifique la adjudicación 
del servicio, y en el momento de la notificación, 
endosará también en la misma forma el documento 
del depósito provisional. 

10. Dentro del mismo plazo de quince dias de
berá asimismo formalizar el adjudicatorio la cor-
respondienie escritura de contrata ante la fé del 
Escribano general de Gobierno, siendo esta escritura 
ae cuenta ael primero, así como las copias y tes
timonios que se sacaren. 

11 . E l adjudicatorio tendrá derecho á que se le 
pague el cemento, en la misma importancia en que 
lo vaya entregando, ó sea, de una sola vez ó por 
entregas periódicas mensuales. Parn ello bastará una 
certificación de esta Dirección facultativa en la que 
se acredite el número de barricas recibidas y el 
precio de cada una según la adjudicación hecha. 

12. Si el adjudicatorio dejase de entregar el 
número total de barricas que constituyen el contrato 
dentro del plazo máximo de los diez meses siguien
tes á la fecha de la adjudicación, se considerará 
desde luego rescindido el contrato con pérdida de 
la fianza y sin derecho á reclamación. 

13. E l contrato será cancelado y devuelta la 
fianza al contratista inmediatamente después que, 
dentro del plazo estipulado, haya éste hecho la u l 
tima entrega de material ó sea con la que com
pleta tres mil diez y ocho barricas. 

Manila 21 de Mayo 1885. —E l Ingeniero Director 
de las Obras, José Gárcia Morón. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 

D vecino de enterado del 
anuncio publicado por la Dirección facultativa de 
las obras del puerto de Manila, en el número de la 
«Gaceta» correspondiente al dia de Mayo 
del presente año y de las condiciones que en dicho 
anuncio se establecen para el suministro de tres 
mil diez y ocho barricas de cemento de Portland, 
se compromete á tomar por su cuenta dicho ser
vicio con estricta sujeción á las condiciones referidas 
al precio de pesos y céntimos 
(en número) por cada barrica. 

En el sobre de la proposición se consignará: 
«Proposición para el suministro de tres mi l diez 
y ocho barricas de cemento de Portland con desti
no á. las obras del Puerto de Manila». . 1 

(Fecha y firma.) 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA DE AHORROS DB MANILA. 

Relación de las alhajas empeñadas en el mes de Abri l 
de 1884 que por no haber sido rescatadas ni haberse re
novado su empeño, se venderán en pública subasta en la 
Sala de Almonedas de este Establecimiento por el tipo 
de sus respectivos avalúos en los dias 10, 11 y 12 del 
presente mes, desde las diez á las doce de la mañana, 
cuyas alhajas están todas de manifiesto desde esta fecha 
en las oficinas de este Monte de Piedad para que puedan 
ser vistas por las personas que deseen interesarse en la 
subasta. 

Lotes. Pesos. Cént, 
1 Tres botones de oro con tres brillantes de 

color. T. Púm. 2453. . 88 80 
2 Un aderezo de oro con diamantes y dia-

mantitos, compuesto de una peineta, un 
par de clavos, un par aretes y un alfiler 
con un brillante y ocho brillantitos. T . 
núm. 2920. . 166 50 

3 Un alfiler de oro con un brillante de color 
y ocho más pequeños, otro id. de id. con 
un brillante y ocho brillantitos y otro id. 
de id con ocho diamantes. T. n. 2921. . 222 » 

4 Tres pares aretes de oro con treinta brillan
tes desiguales y catorce brillantitos. T. 
núm, 2922. . *222 > 

5 Medio aderezo de oro con esmeraldas, com
puesto de un prendedor y un par de pen

dientes. T. núm. 2944. . 4 44 
6 Un cairel con su mosqueton, guardapelo y 

llave de oro. T. núm. 3028. . 20 > 
7 Una peineta de carey con oro con siete bri

llantes y 5 brillantitos, dos sortijas de 
id. con dos brillantes y un par de pen
dientes de id. con seis brillantes y dos 
brillantitos. T- núm. 4321. . 232 > 

8 Una peineta de oro con brillantes y brillan-
titos, un alfiler de id. con nueve brillantes 
desiguales. T. núm. 4322. . 232 » 

9 Un par aretes de oro con diez brillantes y 
seis brillantitos, una sortija de id con 
un brillante y nueve brillantitos y una 
cruz de id con siete brillantes con su 
cadena y broche de id. T. núm. 4323. . 232 » 

10 Un alfiler de oro con un brillante y doce 
brillantitos y dos sortijas de id. con cua
tro brillantes y once brillantitos. T. nú
mero 4596. . 232 » 

11 Veintisiete tubos de plata. T. núm. 4340. . 162 40 
12 Una peineta de carey con oro con diez dia

mantes; una de ellas mellado y un par de 
clavos de id. con dos diamantes y diez y 
seis diamantitos. T. núm. 4324. . 116 " 

13 Una sortija de oro con doce brillantes y un 
botón de id. con un id. T. núm. 4519. . 116 » 

14 Un clavo de oro en forma de mariposa con 
trece brillantes pequeños y diez y seis bri
llantitos. T. núm. 3564. . 69 60 

15 Un rosario con su lazo y relicario de oro, 
dos sortijas de id. con seis brillantes y un 
aderezo de id. con perlas y perlitas, com
puesto de una peineta, un par de clavos, 
un par aretes y un alfiler. T. núm. 3604. 69 60 

16 Un botón de oro con un brillante y ocho 
brillantitos. T. núm. 3469. . 58 » 

17 Un alfiler de oro con ocho brillantes. T. 
núm. 4112. . 52 20 

18 Un par aretes de oro con diez perlas y dos 
perlitas, una sortija de id. con un brillante 
y dos botones de id. con dos id. id. T. 
núm. 4070. . 46 40 

19 Dos rosarios de oro con perlas, uno de ellos 
con lazo v relicario de id. y una hevilla de 
id. T. núm 4086. . 33 30 

20 Dos sortijas de oro con un rubí, tres brillantes 
y cuatro diamantitos. T. núm. 4135. . 33 30 

"21 Dos aderezos de oro y coral, compuestos de 
dos peinetas, dos pares de clavos, dos pares 

Lotes. Pesos. Cént 

de pendientes, dos alfileres, dos collares y 
una sortija. T. núm. 4452. . 27 80 

22 Tres brillantes sueltos. T. núm. 4478. . 25 5o 
23 Un collar con su guardapelo de oro esmaltado 

con perlitas. T. núm. 4028. , 23 20 
24 Una sortija de oro con seis brillantes pe

queños. T. núm. 4633, . 29 » 
25 Una sortija de oro con un brillante. T. núm. 

3337. . 20 88 
26 Un aderezo de oro con azabache, perlas y per-

litas, compuesto de una peineta, un par de 
clavos, un par de pendientes, un alfiler y 
una sortija rota con tres brillantitos. T . 
núm. 3423. . 20 88 

27 Dos caireles con sus mosquetones y pasadores 
de oro y un rosario de id. y cristal azul 
con su cruz de marfil, T. núm. 3993. . 18 5S 

28 Un rosario de oro y venturina con su lazo y 
relicario de id., otro id. de id. y coral con 
su lazo y cruz de id . con siete perlas y otro 
id. de id. y avalorio con lazo y relicario de 
id. T. núm. 4246. . 18 56 

29 Un par de gemelos de oro y tres botones de 
id. con cinco diamantitos. T. núm. 4525. 18 55 

30 Un seguro con su remate de oro T. núm. 
4143. . 17 40 

31 Dos peinetas de carey con oro, un par aretes 
de id. y un aderezo de id. con perlitas, 
compuesto de una peineta, un par de clavos, 
un par aretes y una sortija. T. núm. 3383. 16 24 

32 Un par de clavos de oro con catorce perlitas, 
un par aretes de id. con doce id., un par de 
pendientes de id. con diez y seis perlas y uu 
rosario con su lazo y relicario de id. T. 
núm. 4131. , 13 98 

33 Seis pares de criollas de oro y siete sortijas 
de id. una de ellas rota con esmalte, una 
turquesa, dos rubís, dos piedras de color, 
una ágata y perlitas. T. núm. 3992. . 11 6d 

34 Un seguro con su lazo y cruz de oro y un ro
sario de id. y chirota con su lazo y relicario 
de id. y pelo. T. núm. 4125. . 11 60 

35 Un rosario con su tazo y relicario de oro. T . 
núm. 4518. . 11 60 

36 Una sortija de oro con tres diamantes. T . 
núm. 4133. . 9 28 

37 Un botón de oro con siete brillantitos. T. 
núm. 4198. . 9 28 

38 Un puño de bastón de oró roto. T. núm . 
4216. . 9 28 

39 Un par de gemelos de oro en monedas de" 
cinco pesos T. nüm. 4663. . 9 28 

40 Tres sortijas de oro con uu rubí, seis perlas 
y tres diamantitos. núm. 3529 . 8 12 

41 Cuatro pedazos de plata adoruus de una cruz. 
T. núm. 4375. . 8 12 

42 Un rosario de oro. T. núm 3539. . 6 69 
43 Una peineta de oro y carey con seis cristales 

azules, dos sortijas de id. una de ellas con 
un camafeo, un par de pendientes de id. es
maltados con dos perlitas y dos piedras de 
color, cinco hevillas de plata desiguales, 

una portamoneda de id. y un dedal de id . 
T. núm. 3783 . 6 96 

44 Un par aretes de oro con diez perlas y dos 
perlitas y dos sortijas de id. con cuatro per
las. T. núm. 3848. . 6 96 

45 Un guardapelo de oro esmaltado con su lis
tón de pelo y un pedazo de id. T. nú
mero 3985. . 6 96 

46 Un rosario de oro y cristal azul con lazo y 
relicario de id. y una sortija de id. con 
un diamante mellado. T. núm. 4252. . 6 96 

47 Un par de pendientes de oro con dos perlas 
y ocho perlitas. T. núm. 3551. . 5 80 

48 Dos sortijas de tumbaga con un diamante 
quemado. T. núm. 3756. . 5 80 

49 Una sortija de oro con siete perlitas y un 
reloj de plata remontoir. núm. 9972. T. 
núcn. 3937. . 5 80 

50 Una peineta de carey con oro y un rosario 
de id. y chirota con su lazo y relicario 
de id. y pelo. T. núm. 4592. . 5 80 

51 Ua pedazo de oro y un par de gemelos de 
plata con madera labrada. T. núm. 4600. 5 80 

52 Un par aretes de oro con diez perlas y seis 
perlitas. T. núm. 4639. . 5 80 

53 Un rosario de oro y coral con su lazo y 
cruz de id. T. núm. 3711. . 5 80 

54 Una sortija de oro con una piedra negra 
y perlitas y otra id. de id. con siete 
perlitas T. núm. 3298. . 2 32 

55 Una peineta de carey con oro y un par de 
orquilias de tumbaga, T. núm. 3320. . 1 1^' 

56 Ua reloj de tumbaga núm. 8053. T. nú
mero 3364. . 4 64 

57 Una sortija de oro con una cornerina. T. nú-
mero 3374. . 1 1** 

58 Un guardapelo de oro esmaltado. T. número 
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Pesos Cénl* Lotes. 

3375. 
p̂a peineta de carey con oro y un clavo 
¿e id- cnn siete piedras verdes T. nú
mero 3399. 

rj0 par de pendientes de oro coa cuatro pie
dras de color. T- núm. 3400. 

Tju botón de oro y un par aretes de tum
baga, T. núm. 3437. 

[Jn par aretes de oro con nueve perlas y cinco 
perlitas. T. núm. 3442. 

Pos peinetas de carey con oro y dos pares 
aretes de id. uno de ellos con pelo. T. nú
mero 3446. 

[üú Par arefces de oro y una sortija de id. 
con siete perlitas. T. núm. 3482. 

{Jn guardapelo de oro con turquesas. T. nú
mero 3489. 

{jn guardapelo de oro y un par de broque
les de id. con dos topacios, T, núm. 3514. 

jljn rosario de oro y coral con su lazo y cruz 
de plata T. núm 3521. 

(Jna peineta de oro con perlitas. T. nú
mero 3526. 

n par aretes de oro con doce perlitas y una 
sortija de id. con tres perlas, T. nú
mero. 3531. 

Una peineta de carey con oro y un par are
tes de tumbaga. T. núm. 3544. 

{Ja rosario de chirota coa amas de oro con 
su lazo y relicario de id, y pelo y un 
par aretes de id. T. núm. 3554. 
na sortija de oro con cinco perlas. T . 
núm. 3559 
n par aretes de oro con diez perlas y dos 
perlitas. T. núm. 3583. 

fn relicario con su Iszo de tumbaga y dos 
cucharas de plata. T. núm. 3589. 
n par «retes de oro y pelo y una sortija 
de id. T. núm. 3616. 

üa par de criollas de oro. T. núm. 3660. 
[na peineta de carey con oro y pelo, un 
par aretes de id. y un rosario de id. y 

¡ coral con su lazo y relicario de tumbaga. 
[T. núm. 3805. 
Dos peinetas de carev con oro. T. nú-
; mero 3817. 
üna peineta de carey con oro y una sortija 
de id. con un topacio. T. núm. 3869. 

IJaa peineta de carey con oro con dos per-
litas y un guardapelo de id esmaltado con 
su cadenita de id. T. núm. 3901, 
Ü rosario de oro y coral con su lazo y re
licario de plata. T. ndm. 3907. 

[üa peineta da carey con oro, T. núm. 3914. 
üa peineta de carey con oro y una cadena 
de id. T. núm. 3917. 

ID 
aretes de id T. núm. 3938. 

h& sortija de oro con tres perlas. T. nú
mero 3944. 
par de pendientes de oro y plata con per-

litas y dos corales. T. núm. 4030. 
Una sortija de oro con una perla y siete 
perlitas. T. núm. 4031. 
na orquilla de oro con cobre y pelo y un 
par aretes de tumbaga. T. núm. 4057. 
na peineta de carey con oro y un par are
tes de id. y pelo. T. núm. 4114. 
na sortija de oro con tres perlas y otra 
Á de id. con perlitas. T. núm. 4126. . 
¡J1 rosario de coral con quince amas de oro 

n IPZO de tumbaga y cruz de cristal T. 
^núm. 4150. 
11 rosario de azabache con amas de tum-
naga con su lazo y relicario de id. T. nú
mero 4158. 
^ rosario de oro y coral con su lazo y re
licario de platay coral y una sortija de tum-
taga. T. núm. 4179. 

^peineta de carey con oro y un par are
tes de id T. núm. 42Ó1 
Q par aretes de oro y otro id. de tumbaga. 

J - núm. 4203. 
a sortija de oro con una perla. T. nú

mero 4226. 
a peineta de carey con oro y un par de 

follas de id. T. núm. 4242. 
^ sortija de oro. T, núm. 4266. 
08 botones de oro con dos piedras encarna

os . T. núm. 4272. 
pares aretes de oro, uno de ellos con aza

bache. T. núm. 4282. 
relój de plata núm. 92.743 y un par 

j-jretes de tumbaga. T. núm, 4335. 
peineta de carey con oro con azaba-

a peineta de carey con oro y un par 

7 un par aretes de id. id. T. nú-
(r^ro 4343. 

. Peineta de carey con oro, un par are-
S(ie id. id. y una sortija de id. con tres 
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Pesos. Cént 

4 64 

2 32 

perlitas. T, núm, 4360. 
104 ü n alfiler de oro en forma de ave. T. 

núm. 4374. 
105 ü n par aretes de oro y polo y una cuchara 

de plata. T. núm. 4436, . 1 16 
106 Una peineta de carey con oro y un par 

aretes de id. T. núm. 4482. . 1 16 
107 Un aderez > de oro y coral, compuesto de 

una peineta, un par de clavos, un par 
de pendientes y un alfiler. T. núm. 4523. 3 48 

108 Un par de pendientes de oro con ocho perlas 
y una sortija de id. T. núm, 4530. . 4 64 

109 Un botón de oro con un topacio, T. núm. 
4545. . 1 16 

110 Una peineta de carey con oro con azabache 
v un relicario con su lazo de tumbaga. T . 
núm. 4586. . 2 32 

111 Un roiario de oro y chirota con su lazo y 
relicario do tumbaga. T. núm. 4604. . 2 32 

112 Dos peinetas de carey con oro, dos pares 
aretes de id, y un rosario de id. y ventu-
rina con amas de oro con su lazo y reli
cario de tumbaga. T. núm. 4618. . 4 64 

113 Un par aretes do oro y una sortija de id- con 
una piedra imitada. T. núm. 4625. . 1 16 

114 Un par do clavos de oro con catorce perlitas. 
T. núm. 4661. . 4 64 

115 Tres peinetas de carey con oro v dos orquillas 
do id. con cobre y polo. T. núm. 3988. 2 32 

116 Un rosario do oro y avalorio con su cruz 
do id. y otro id. do id. y coral con su 
cruz de tumbaga pequeño, T. núm. 4471. 1 16 

117 Una sortija de oro con dos cristales azules 
y otra id. do tumbaga T. núm. 4020. . 1 16 

Manila 3 do Junio do 1885. =Dr . Manuel Marzano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALEO ALMONEDAS, 
El día 26 del actual á las diez de la mañana, se sa-

bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la sabalteroa de la provincia 
de llocos Sur, el servicio del arriendo del juego de gallos 
de la meo iooada provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój que existe en el sa'on de actos DÚblicos. 

Manila 5 de Junio de 1885. -P. S., Eduardo Martin de la 
Cámara. 
Administrac on Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas. 

Pliego de condiciones generales jurídico-admiQistrativas 
que forma esta Administración Central pan sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y la subalterna de llocos Sur el arriendo del 
juego de gallos de la mGncionada provincia, redactado 
con arregio á las deposiciones vigentes para la contra
tación de servicios púolicos, cuyo servicio se s?ca á su
basta pública y s multáoea á perjuicio del chino Solero 
Cembrano Co L*,yco, por incumplimiento del compromiso 
contraído con la Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

del juego de gallos de la provincia de l ocos Sur, bajo al 
tipo eo progresión asceodante de doscientos cincuenta y un 
pesos diez y seis céntimos mensuales. 

2. a La duración de la contrata será desde el dia en que 
se notifique al contratista la aprobación del Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, de la escritura de obligación 
y fianza que dicho contratista debe otorgar hasta el 27 de 
Marzo de 1887 en qua termina el trienio porque fué rema
tada á favor del chino Sotero Cem^raoo Go Leyco. 

3. " En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva ía Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, previo aviso al contratista coa medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Admínisti a-

cionde Hacienda pública de la provincia de llocos Sur por 
meses anticipados el inaportede la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y ios sucesivos ingresos indefectiblemente en al 
mismo dia en que vence el anterior. 

5. * Se garantizürá el contrato con una fianza equiva
lente al 10 pg del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto» 

6. a Guando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á repooerls 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multt 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en e! 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 4852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos: 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8/ La construcción de galleras será de su carge 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9.a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro da 

| la población ó á distancia que no esceda de doscieniat 
j brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún molo 
i en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pr > 

rincia, quien podrá concederlo ó designar otro difereate 
del propuesto, aunque siempre dentro da dicho radio. 

iOv El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos «ta 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y o.re 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos \ 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas ea lm 
dias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. « Todos los demás días que señala el Almanaque coa 

ana cruz. 
3. ° El lunes y mártes de carnestolendas. 
4. a El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7/ En las fiestas Reales que de órden superior so ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los: 
pueblos en que no haya gallera, eo el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
i la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que come 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiend© 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qme 
se concluya la misa mayor basta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á ks 
dos ae la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
o) asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los áe 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 1* 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos ea 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentisia,. 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
\2, 14 y 15. 

18. Cuando el contralista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública da la provincia 
i favor de los subarrendadores, para que con este docu-

' mentó sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reg i 
mentó de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado pvx 
Real órden de la misma fecha, así como también á \m 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogad** 
respecto á los estremos que no se encuentran espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición cm 
estas condicionas. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que m 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique k 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir al contrato, así como los que ocasione la 
saca da la primara copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de ia terminación 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representan, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata aa 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones da este pliego, hasta que ha^a 
QUOVO contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
leis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiera qua el otorgamiento se lleve 4 
'.abo dentro del término fijado eo la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á parjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
bra rk un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagoda 
al primer rematante la diferencia del primero al segunda 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas rasponsabihda -
des se la secuestrarán los bienes hasta cubrir el importa 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposicioa aK 
guua admisible, se hará el servicio por la Adiainistraciou i 
perjuicio del primar rematante. 

Obligaciones generales de la Ley, 
24. Para ser admitido como licitador, os circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó i d -
mioistracion de Hacienda pública de llocos Sur la cantidad de 
doce pesos cincuenta y cinco céntimos, cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postara, debiendo unirse el documenta 
qua lo justifique á la proposición. 



$78 8 Junio de 188B. Gaceta do Manila.—Núm. 147( 

95. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en est« 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectWas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
oa el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
áe depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición algaoa que altere 6 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
^el articulo 4 , ° que es el del tipo en progresión ascen
dente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó parle alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri-
firse ñor la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 

Í;eneral que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
slas, y ü cuyas altas facultades compete resolver las que 

se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
4e\ contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
ai Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
qne sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cayo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
«on la aplicación oportuna, el documento del depósito 
fara licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á ios 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, i cuyo espediente se unirá el 
acta levantada firmada por todos los señores que compu
sieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
mr conducto de la Administración Central de Rentas y 
Propiedades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco 
sellos de derechos de firma por valor de un peso cada uno 
para la estension del titulo que le corresponde. 

Nota.—No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extraogeros y la patente de capitación si fneseo 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 26 de Mavo de 1885.—El Administrador Central. 
P. S., Florentino Mootejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

D vecino de.. .. ofrece tomar á su cargo el arriendo 
del juego de gallos de la provincia de llocos Sur por ta 
cantidad de.... pesos.,., cént., y con entera sujeción al pliego 
de condiciones pueslo de manififfto 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de defósilos la ca.tidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresj la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1885. 
P. S., Cámara. 

E l dia 6 de Julio próximo á las diez de la mañana, 
90 subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la su
balterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Bernardo 
Baquiran 2.°, situado en el sitio denominado Godjurisdic-r 
cion del pueblo de Tumauini de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 2 de Junio do 1885.—P. S., Eduardo Martin d© 
la Cámara. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Tu
mauini provincia de la Isabela de Luzon, denunciado 
por D. Bernardo Baquiran 2.* 

1.* La Hacienda enagena en pública subasta un ter
reno baldío realengo en el sitio denominado God, juris
dicción del pueblo de Tumauini, de cabida de ciento cin
cuenta y siete hectáreas, veinte áreas y diez ceutiáreas, 
cuyos límites son; al Norte, Sur y Oeste, con terrenos 

xlel Estado y al Este el solicitado por Lorenzo Bacaui. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de trescientos catorce pesos, cua
renta céntimos. 

3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales, 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la pro
vincia de la Isabela en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la «Gaceta de Manila.» 

i.*1 Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio el 
aetb "de la subasta y no se admitirá esplieacion ú op- \ 
servacion alguna que lo interrumpa, dándose el plazo 
de diez minutos á los licitadores para la presentación 
de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 3.*, espresándose en número 
y letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno, 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó'en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia 
espresada, la cantidad de quince pesos setenta y dos cén
timos" que importa el 5 p g del valor en que ha 
sido tasado el terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador esta carta de pago que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para responder 
del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que se 
halle solvente de su compromiso. Tampoco le será de 
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso, puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán reti
rarse bajo protesto algún®, quedando por consiguiente su
jetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeracioi), leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos 
el actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno 
al mejor postor, salvo el derecho de tanteo establecido en 
la cláusula 12.a. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, se 
negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta Ca
pital y la provincia de la Isabela, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores de 
la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado em* 
patadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó 
por medio de apoderado; entendiéndose que si así no lo 
verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Tócales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de 
Luzon, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el 
espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su con
fianza que resida en esta Capital 5 en la provincia citada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la 
Isabela de Luzon según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo- ¿ 

nará su importe con más los derechos de media ^ 
y Real confirmación, dentro del término de trein^ 
contados desde el siguiente al en que se le uotifiq, 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivaoif 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, n0 
sentára el adjudicatario la carta de pago que acredj 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se d, 
sin efecto ia adjudicación, anunciándose nueva suj 
á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y gj, 
además responsable al pago de la diferencia que hn 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubie^ 
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta 
del valor del terreno y derechos legales, se le otol 
la correspondiente escritura de venta por el Ad^ 
trador Central de Reutas y Propiedades ó por el SuK 
gado de Hacienda pública de la expresada proá 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar IQ 
pedientes formados para la subasta de los terrenos bu 
realengos, se resolverán gubernativs mente Ínterin los 
pradores no estén en plena y pacífica posesión, j 
tanto, las reclamaciones que se entablen, se resoín 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obten* 
posesión de los terrenos subastados serán igualmenií 
la competencia administrativa, como tambieH el entea 
en el exámen de la resolución de las dudas sobre línj 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre excej 
falta de cabida del terreno subastado, y del expedii 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la qní 
parte de la expresada en el anuncio, será nula lave 
quedando en o*'so contrario firme y subsistente y 
recho á indemnización ni la Hacienda ni el compr4 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
dos los derechos del expediente hasta la toma ( 
sesión. 

Manila 13 de Mayo de 1885.—El Administrador ij 
tral de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino j 
tejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 
D. N . N. , vecino de que habita calle de 1 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavadi 
sitio de de la jurisdicción de la proviij 
de en la cantidad de con entera suja 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto 

Acompaño por separado el documento que acî  
habpr impuesto en la Caja de el 5 p § de que 
blá la condición 6.a del referido pliego. 

Don Salvador Cabrerizo Ayala, Capitán gradúa 
Teniente de la cuarta compañía del Regiffiief 
Infantería de Visayas número 5, y fiscal nomN 
ppra instruir sumaria contra el soldado de 
sesta compañía Cleto Besabé Anacleto, acusaj 
del delito de primera deserción. 
Usando de las facultades que las Ordenanzas! 

nerales del Ejército rae conceden; por el prese» 
primer edicto, cito, llamo y emplazo al refen 
soldado, para que en el término de treinta diae 
parezca en la guardia de prevención del cuan 
de Infantería de esta Vil la á responder á los car? 
que en dicha sumaria le resultan; pues de DO( 
rifiearlo, le p a r a r á el perjuicio á que hubiere l"?1 

Dado en Zamboanga a quince de Mayo de" 
ochocientos ochenta y cinco.—El Teniente fiscal,1,1 
vador Cabrerizo. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de 
distrito, dictada en la causa núm. 5869 que se 
fruye en este Juzgado contra Gregorio BautistaJ 
tentativa de robo, se cita, llama y emplaza »1c 
Joaquín Lim-Tiongquin chino cristiano, casado 
treinta y seis años de edad, de oficio traficante] 
tural de Liongque en China, vecino de este arraba 
Binondo y empadronado en la Administración 
Hacienda pública de esta provincia, bajo el núm- ' " l 
para que por el término de nueve dias, contados ^ 
esta fecha, se presente en este Juzgado para p1"̂  
declaración en dicha causa,apercibido que de no 
ficarlo, dentro del espresado término, le parará0 
perjuicios que en derecho haya lugar 

Binondo 3 de Junio de 1885.—Brígido h \ & -

Imprenta de Ataigos dei País oaWe de Anda anos. 


